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NOTIFICACION POR AVISO

Personas a Notificar: NICOLAS GÓMEZ GÓMEZ, identificado con C.C.
70.431.852.

Acto Administrativo a Notificar: Auto N° 200-03-50-05-0124-2018 del 09
de marzo de 2018 "Por el cual se formula un pliego de cargos" emitido por la
Jefe de Oficina Jurídica de CORPOURABA.

El Suscrito Coordinador de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del
Urabá, CORPOURABATerritorial Nutibara, en uso de sus facultades legales y
estatutarias, la Ley 99 de 1993, procede a surtir el trámite de notificación
mediante AVISO en aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 en la página web y cartelera corporativa de
CORPOURABAde la Territorial Nutibara ubicada en la Calle 25 No. 29A-03
Alcaldía Municipal Piso 2, para dar a conocer la existencia del acto
administrativo N° 200-03-50-05-0124-2018 del 09 de marzo de 2018, el cual
está integrada por un total de cuatro (4) folios que se adjuntan al presente
aviso.

Se deja constancia que contra el referido acto administrativo no procede
ningún recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley
1437 de 2011.

La Notificación, se entenderá surtida al finalizar el día siguiente de la
desfijación de este aviso.

Fijado hoy __} __ ---J/ Firma Hora _

Desfijado hoy __} __ ___,/ Firma Hora _

CONSTANCIA DE FECHA NOTIFICACIÓN

Se deja constancia que el día queda surtida la
notificación.

Firma como responsable: _

Copla. Expediente 160-16 51 26 0020-2013
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Auto

Por medio de' cual se formula un pliego de cargos

Apartad6,

La Jefe de la OfIcina Jurídica de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del
Urabá "CORPOURABA", en uso de sus facultades legales y estatutarias, en
especial las conferidas en la Resolución 300·03-10-23-0411 del 25 de Marzo de
2014, en concordancia con la Ley 1333 de 2009 y,

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente
N0160-165126-0020·2013, donde obra el Auto 0680 del 28 de diciembre de
2016, mediante el cual se declaro Iniciada la Investigación administrativa
ambiental de que trata el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, contra el señor
Nicolás Gómez Gómez, Identificado con cedula de ciudadanía N° 70.431.852,
con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las
normas ambientales.

Que la citada decisión fue notificada por aviso y quedo surtida el día 09 de marzo
de 2017, de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, la cual
establece: (...)Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el avIso, con
copla Integra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo
caso en un lugar de acceso al público de la respect/v1J entidad por el término de dnco
(5) dlas, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el
dla siguiente al retiro del aviso.

En el expediente se dejará consmnda de la remisión opub/lcadón del aviso y de fa fecha
en que por este medio quedará surtida la notificación personal.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en su artfculo 50, consagra:

"Infracciones. Se considera Infracción en materia ambiental toda acción u
omisión que constituya vlolaci6nde las normas contenidasen el Códigode
RecursosNaturalesRenovablesDecretoLey 2811 de 1974, en la Ley 99 de
1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposicionesambientales
vigentes, en las que sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos
emanadosde la autoridad ambiental competente.

Será también constitutivo de infraccJ6nambiental la comisiónde un daifa al
medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la
responsabilidadcivil extracontractualestableceel CódigoCivily la legIslación
complementarlai a saber: el dalia, el hechogeneradorconculpao dolo v e!
vInculo causal entre los dos. Cuandoestos elementosse configurendará
lugar a una sanción BClmlnlstrat/va ambiental, sin perjulc;o de I~
responsabilidad que para tetrerns pueda generar el hecho en malerllt dvIIf
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PARÁGRAFO1°: En 'I's infracciones ambientales se presume la culpa o dolo
del Infractor, quien tE 'ndrá a su cargo desvirtuarla.

PARÁGRA!020; EI/n. Tactor será responsable ante terceros de la reparación
de los danos y perju/c 105 causados por su acción u omisIón ~

Que así mismo, el artrculu 180 de la citada disposición, establece:

"Artf~ulo 1~. Inlclac/e n del procedimiento sandonatorio. El procedimiento
sanaonatono se ad 'Jlantará de oficio, a petición de parte o como
consecuencia de habHrse Impuesto una medida preventiva mediante acto
administrativo motivé 'do, que se notificará personalmente conforme a lo
dispuesto en el Códigc Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio
del procedimiento Se ncionatorio para verificar los hechos u omisiones
constitutivas de ¡nfrac ':Ión a las normas ambientales. En casos de flagrancia
o confesión se proc~ ~ráa recibir descargos. "

Que en virtud de lo anteríar y una vez satisfechos los presupuestos exigidos en
la providencia que oreenó la apertura de Investigación, esto es, la
Individualización del presunto Infractor y el esclarecimiento de los hechos, se
hace procedente la formul ación de los respectivos cargos en consonancia con lo
dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, por medio del
rual se establece el procedimiento sanclonatorlo ambiental:

COAPouIlAllA
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"Cuando exista mérlt, para continuar con la investigación, la autoridad
ambiental competen ~e, mediante acto administrativo debidamente
motivado, procederá ., formular cargos contra el presunto infractor de la
normatividad amblent,' o causante del dalfo ambientaf. En el pliego de
cargos deben estar ex~lresamente consagradas las acciones u omisiones que
constituyen la Infracd Sne individualizadas las normas ambientales que se
estiman violadas o el dalfo causado. El acto administrativo que contenga el
pliego de cargos det erá ser notificado al presunto Infractor en forma
personal o mediante !dlcto. SI la autoridad ambiental no cuenta con un
medio eficaz para efel;tuar la notificación personal dentro de los cinco (5)
días siguientes a la fO/mulaclón del pliego de cargos, procederá de acuerdo
con el procedimiento I:onsagrado en el artículo 44 del Código Contencioso
AdmInistrativo. E/ edl ::to permanecerá fijado en la Secretaria Legal o la
dependenda que haga sus veces en la respectiva entidad por el término de
cinco (5) días ca/endalio. SI el presunto Infractor se presentare a notificarse
persona/mente dentro del término de fijación del ed/~to, se le entreg~rá
copla simple del acto admlnlstrativo, se dejará constancIa de dicha situaCIón
en el expediente y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del
término anterior. Este último aspecto deberá ser cumplIdo para todos los
efectos en que se E 'fectúe notificación por edicto dentro del proceso
sancionatorio ambientotI.

Para todos los efecto!!, el recurso de reposición dentro del procedimiento
sanclonatOrlo ambient,' se concederá en el efecto devolutivo. "

[)ESCRIPCIÓN DE LA CON DUCTAy NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

nducta adelantada p)r el selior Nicolás G6maz G6mez,. identificado con
Lad:a de cludadanla N°73.431.852, consistente en la ocupaclo~ de cauce e~ la
ce d I balsa vereda Guadual municipio de Caflasgorda, Sin el respectivo
quebra a a nt~mente Infringe ío dispuesto en los artlculos 88, 102 delpermiso, presu
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Decreto 2811 de 1974; 2.2.3.2.12.1, 2.2.3.2.5.3, 2.2.3.2.7.1 Inciso n,
2.2.3.2.19.5 y 2.2.3.2.24.2 numeral! del Decreto 1076 de 2015, la cual se cita:
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Decreto ley 2811 de 1974

ArtIculo 880.- Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las
aguas en virtud de concesión.

Articulo J,020.- Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una
corriente o depósito de agua, deberá solicitar autorización.

Decreto 1076 de 20J,5

ARTICULO 2.2.3.2.12.1. OCUpadón. La construcción de obras que ocupen el
cauce de una corriente o depóSito de agua requiere autorización, que seotorgará
en las condiciones que establezca la Autoridad Ambiental competente.
Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o
transitoria de playas.

ARTICULO 2.2.3.2.5.3. Concesión par. el uso de IIIs aguas. Toda persona
natural o Jurídica, pÚblica o privada, requiere concesión o permiso de la
Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus
cauces, salvo en los casos previstos en los artfculos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de
este Decreto.

ARTICULO 2.2.3.2.7.1. Disposiciones comunes. Toda persona natural o
juridlca, pública o privada, requiere concesión para obtener el derecho al
aprovechamIento de las aguas para Jossiguientes fines:

n. Recreación y deportes;

ARTICULO 2.2.3.2.19.5. Aprobación de planos y d. obras, trIIlHI}os o
insta/adones. Las obras, trabajos o instalaciones a que se refiere la presente
sección, requieren dos aprobaCiones:

La de los planos, Incluidos los diseños finales de ingenlerla, memorias técnicas
y descriptivas, eSpecificaciones técnicas y plan de operación; aprobación que
debe solidtarse y obtenerse antes de empezar la construcción de las obras,
trabajos e Instalaciones.

La de las obras, trabajos o instalaciones una vez terminada su construcción y
antes de comenzar su uso, y sin cuya aprobacIón éste no podrá ser IniCiado.

ARTICULO 2.2.3.2.24.2. Otras pl'Ohlbldones. Prohlbase también:

1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiSOcuando
éste o aquéllas son obligatorios conforme al Decreto - Ley zru de 1.974 ya este
Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaCionespreVistas en el artfculo Hdel
Decreto - Ley 2811 de 1974

Que en ese orden de ideas, pertinente es advertir que la Ley 1333 de 2009
regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de cargos en los
siguientes términos: I

Artículo 25°, - Descargos- Dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la
notIllcacJ6n del pliego de cargos al presunt» InfractDr, este directamente, ~
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mediante apoderado de,'Idamente constituido, podrá presentar descargos por '
escrito y aportar o soua ~arla práCtica de las pruebas que estime pertinentes y
que sean conducentes.

ParágrafO. Los gastos qlJe ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de
quien la solidte",

Articulo 26°.- Práctica dH pruebas. - Vencido el término Indicado en el artículo
anterior, la autoridad erm)/ental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren
sIdo solicItadas de aCUEroo con los criterios de conducencia, pertinencia y
necesidad. Además arder 'ará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas
ordenadas se practicarán en un término de treinta (30) días, el cual podrá
prorrogarse por una solé' vez y hasta por 60 dlas, soportado en un concepto
técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las
pruebas.

Pa~grafo. Contra el act o administrativo que niegue la práctica de pruebas
solicitadas, procede el rae ursa de reposición. La autoridad ambiental competente
podrá comisionar en otraa autoridades la práctica de las pruebas decretadas".

Que acorde con las norrm IS antes transcritas, una vez vencido el término de Ley
para la presentación de los correspondientes descargos por parte de los
presuntos infractores, ésts Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que
sean solicitadas por éste e e acuerdo con los criterios de conducenda, pertinencia
y necesidad, y ordenará e e oficio las que considere necesarias.

Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artículo 10
de la citada Ley:

"En materia ambiental, S~Ipresume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará
lugar a las medidas prev« ntfVas. E/Infractor será sancionado definitivamente si
no desvirtúa la presuncié n de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la
prueba y pOdrá utilizar todos los medios probatorios legales".

en merito a lo anteriorme ,te descrito,

DISPONE

PRIMERO: Formular contra el señor Nicolás Gómez Gómez, Identificado con
cedula de ciudadanía N° 70.431.852, los siguientes pliegos de cargos:

CARGO PRIMERO: ocup.sr el cauce en la quebrada la balsa mediante un dique
de contención, vereda Guadual, municipio de Cañasgorda, sin la respectiva
autorización, presuntamente infringiendo lo dispuesto en los artículos ~8, 102
del Decreto 2811 de 19'74; 2.2.3.2.12.1, 2.2.3.2.5.3 2.2.3.2.7.1 InCISOn y
2.2.3.2.24.2 numeral 1 dE!1Decreto 1076 de 2015.

CARGO SEGUNDO: No tE!neraprobadas las obras de construc~lón del dique de
contenci6n, presuntamenl:e infringiendo lo dispuesto en el articulo 2.2.32.19.5
del Decreto 1076 de 2015.

SEGUNDO. Notificar personalmente el presente acto administrativo el señor
NI' G6~ez Gómez Id IItntlflcadocon cedula de ciudadanía N° 70.431.852, o
leo as derados legaíme~te constituidos, qUienes deberán acreditar su calidad

a s~s aPOI evé la ley En caso de no ser posible la notificación personal se
:~II~~';}.e d~ ~nformldad' con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1333 de
2009.
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TERCERO: Conceder a el señor Nicolás G6mez G6mez, identificado con cedula
de dudadanfa N° 70.431.852, un término de diez (10) días hábiles contados a
partir de la notificaci6n de presente auto para que directamente o por medio de
apoderado, presente por escrito sus DESCARGOS y aporte o solicite la práctica
de pruebas que considere necesarias y sean conducentes al esclarecimiento de
los hechos materia de investigación de acuerdo al artículo 25 de la Ley 1333 de
2009.

Parágrafo. Informar a los investigados que dentro del término señalado en
este articulo pOdrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere
conducentes, pertinentes y necesarias.

CUARTO: Contra lo establecido en el presente acto administrativo, no procede
recurso alguno, de conformidad con la Ley 1437 de 2011.

rJu:~i:COcLASE
DIANA MARCELADULCEYGUnERREZ

Jefe Oficina Jurídica
Revls6

Diana Marcela Dulcey Gutlérrez
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Desde el """QIfIO hasra elmar....~'",.

NOTIFICACIÓN PERSONAL

En la ciudad y fecha antes
anotadas, siendo las , se presentó en la Territorial Nutibara de
CORPOURABA, el (la) señorea)

identificado(a) con
NO expedido en

quien actúa en calidad de
--- , con el fin de notificarle del contenido del (la)
_________ N° , de fecha _
por medio de la cual CORPOURABA

documento de identidad

Se le hace entrega de la copia íntegra, gratuita y auténtica del acto
administrativo notificado.

Se le hacesaber que contra ese acto administrativo ( ) SI ( ) NOprocede recurso.

En casode proceder recurso, diligencie esta parte

Se le Informa que procede Recurso de Reposición, el cual puede ser
Interpuesto ante la Directora General.

Para Interponerlo deberá hacerlo por escrito en la diligencia de notificación
Dersonal, o dentro de los diez (10) días hábiles siaulentes a ella

EL (LA) NOTIFICADO(A) EL (LA) NOTIFICADOR(A)

Firma
C.C.

Firma
C.C.


